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(|ei¡oye»,ordene» j ananoioeqnehayen deinaartar 
,<i «n lo» BOI.RT1*n ortciALM se han de mandar al Jef< 
;'j]|t¡core«poctivo,por oay© conducto «e pasaran á 
PBwfeeaa lo* menotonadn»per¡odiooft. 
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L* k d 111 poa icionee de la» A ntorid té**, éxooo te 1 » « in« 
, 0 f t n i ítHTniírhi ft* pai w no pobre. »f- injertaran o cía»-
mente.- *«inu«mooualquier anuncio concerniente al 

I, Ôe*dai*«i euaonpaicme. e« Madrid, en ta Administración del B o l i t J * ' ^f1 0 ""ona l que dìmajie de la. mi.mae, peTo l J ^ . 
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£ brea inorile». 
n. con incluaión deümpnrtedel tietotpr de abohoen tim- N 

l a m e r « i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante snlud. 

gascripcién naeloaai voluntaria pa
ra atender al fomento de la M a r i 
na y cataos de la rnerra . 

Huí. Cent». 

loó 45 

3 200 77 

7 50 

Recaudación anterior.. 11.244 .300- 44 
Sres. Jetes. Oficiales y 

asimilados del Escua
drón de Escolta Real, 
por un día de haber co
rrespondiente al mes de 
Junio • -

La Junta Central, según 
relación 

Ü Julián Daquero, de 
Piedrahita (Avila) 

fri Manuel Cordón de Mar-
bella 

Personal facultativo y em
pleados del Museo de 
CieneiasNaturalesy del 
Jardín Botánico, por un 
dia de haber 

tonpleados adminis t ra t i 
vos del servicio agro
nómico nacional, por un 
di» de haber, según re
lación 

W Jefes y Oficiales del 
U.° regimiento monta
do de Artillería, por un 
día de haber • 

{• °*s ninas pobres(Mayo) 
funcionarios de la 

Subseoretaria v Dlreo-
c»óu de Penales del Mi
nisterio de Gracia y 
•aaticia. importe de un 

r

d k de haber 
° cochero del Excelenti 

?j,l»o Sr. Marqués de 
• ^ a z , Luciano Caña 
b*te (segunda ent rega) . 

w habilitado de la ín ter-
unción del Estado en 
J Arrendamiento de Ta-

120 85 

70 so 

->46 87 
10 

s 15 26 

8 

<lu„ ^ í i y°> corres pon-
y*y* « los Sres. Jefes 
Cent 8 d e dicho 

í j ^ ü t f o 
Conde de las Ñ a -

3oó .<:> 

300 

15.000 

K x c r a o . Sr. D u q u e d e 
Santo Mauro 

El Habilitado de la Direc
ción general de Adua
nas , importe de un día 
de haber de los emplea
dos de dicho Centrd, de 
sueldo superior á 1 .-250 
pese tas . i . . 

Ki pueblo de Santorcaz 
(distrito de Alcalá de 
Henares) 

El Habilitado del Tr ibu 
nal Supremo, por un din 
de haber de Mayo de 
los funcionarios de d i 
cho Tribunal y de I i 
Fiscalía del m i s m o . . . . 

El Habilitado del perso
nal del Ministerio de La 
Guerra , por un día de 
haber de Mayo corres
pondiente á los Exce
lentísimos Sres Minis
tro, S u b s e c r e t a r i o y 
personal delaSubsecre 
taria del mismo 

El personal de Marina del 
Departamento de Car
tagena, por un día de 
haber 

Mr. León Juüeus , ruc Al-
bony, 19. París 

El personal de la Ordena
ción de pagos de Go -
bernacióu, un día de 
haber 

Exento. Sr. Ministro de 
Estado, por lo recauda» 
do en el Cousulado de 
E s p a ñ a ei. N á p o i e s -
(Francos 20250, a lcam 
bio de 82/70 porlOOV 

El mismo, por lo recan
dado eu el Consuladode 
España en Copenhague 
según relación. Pese
tas 425, deducido el tim-
br*t.) 

El mismo, por lo recauda
do por el Viceconsulado 
de España en Pelotas, 
según relación. (Libras 
esterlinas 162 12-11, s 
46*21.) 

El mismo, por la Lega
ción de España en Ca
racas , por unuvga de la. 
J u n t a patriótica Espa
ñola. (Libras esterlinas 
325, al cambio de46,39-^ 

El mismo, por la Lega
ción de España en Ca
racas , donativo del Ex-
mo Sr. D. J . A. López 
de Ceballos Ministro 
plenipotenciario, jubi 
lado. (Pesetas 2.000. 
deducido eí t imbre ) . . 

El mismo, por Consulado 

P U » . <>iii». 

. v o m 

489 0 5 

148 32 

1.208 33 

5.407 38 

13.771 «0 

50 

187 00 

371 *.I0 

4-J4 7."> 

7 . 5 1 5 83 

16- 07« 75 

1 .í**8 *0 

Pu» O u . 
de España en Trtestrc, 
según relación. 'Pesetas 
800. dedooldo al Tim
bre.) 

El mismo, donativo de 
Doña Ju l ia Fano de I<V 
cime . . . . . . . . . . * . . . . . ' . 

TA mismo, por la I.'-^a 
ción de España «n Ca
racas, donativo de Don 
Pedro Salas. Pesetas 
2.000, deducido el Tim 
bre) 

El mismo, por lo reoauda-
do en el Consulado de 
España en Newcastle. 
(Libras esterlinas 26-2, 
al cambio de 46 39) . . . 

Total 

7l> 9 20 

50 

1.998 90 

1.210 77 

11.318.33»; ]>', 

(Se continuará ) 

Belación nominal de los Sres. Genéra
lo-., Jefes, Oficiales y sua asimilado*, 
empleados en el Consejo Supremo de 
Guerra y >íarina, q u e contribuyen 
con las cantidades que se expresan 
para loa gastos de la Guerra, en vista 
do la invitación que so hace en Roal 
orden de 29 do Abril último, con un 
d i a d o haber, correspondiente al mea 
de Mayo próximo pasado. 

Hu». (Hau 
Teniente Genera l , E x c m o . 

Sr. D. Eduardo Gámir . . . . 
Otro, Exorno. Sr. D. Josa de 

Castro 
Otro, Excmo. Sr D. Luis de 

Cubas i 
General de División, Exorno. 

Sr D J o s e A r d e r i u * 
O-ro, Excmo. Sr . D. J u a u 

Muñoz 
Otro. E x c m o . Sr D J o s é 

March 
Consejero Togado. E x c m o . 

Sr. U. Cesar do Piquer 
Otro, Excmo. Sr. D. Marciano 

Donoso 
Fiscal militar Excmo ^r Don 

Enrique Zappino 
ídem Togado, Exeino. Sr. Don 

Manuel de Urdangar in 
General de Brigada, Excelen

tísimo Sr. D. Emilio Gut ie
r r e » . . . . 

Auditor general , Excmo. s e 
ñor D. FedericoRauret . ' Do
nativo voluntario por una 
sola vez) 

Coronel, D. José López Perei-
ra 

Otro, D. Jul io Segura. 
Otro D. Antonio Guznnn 
A u d i t o r de División, D Mel

chor S á i z . . . . 
Otro, D. Pedro Buesa 

70 54 

52 96 

52 ttt 

35 2H 

35 -¿tí 

35 2M 

35 2# 

35 2-S 

13 .tu 

35 29 

3<> 82 

417 

20 96 
20 96 
20 96 

20 <6 
22 81 

i e t t a SO cAai ln iAa dr pmmbim 

• 

Archivero primero, D. Ramón 
Casanova 

Oficial mayor , D. Luis Vicat. 
Teniente Coronel, D. Mariano 

Castellón 
Otro, D. Rioardo Argomañiz . 
Otro D. Francisco García Yl-

vaneo 
Auditor de Briígndn, Ü. Ricar

do C a m i n o . . 
Otro. D. Manuel F u e n t e » , . . . . 
Comandante , D F r a n c i s c o 

Escobar 
Otro D. Mariano Casado 
Archivero terceros D. FloriAn 

&ut)izarreta 
Oficial segundo, D. Francisco 

López Vallugera 
Capitán. D, Mariano Pacheco. 
ídem, D. Olayo R u i z , . . . 
Ídem, D Antonio Rocha. 
í dem. l) . Melitón Gonzá lez . . . 
ídem, D. Enrique Soto 
ídem, D. José Atienza 
Uticial primero, D PedroCalvo. 
Id-'iu, 1). Emilio Moreno 
Teniente Auditor D. Raf*el 

de Piquer 
Ídem. D. José Ilerraiz • 
Oficial segundo, D. Rogelio 

Vila 
ídem tercero, D Luis Moreno, 
Ídem, D. Vicente B e r m e j o . . . . 
ídem, D. Anselmo P a j a r e » . . . . 
ídem, D. Pedro Martínez 
Escribiente, D. Ángel Bruaint. 
ídem. D.Antonio Jover . 
ídem, D. Antonio Morillo 
Ídem, D Antonio Ordófiez . . . 
ídem, D. Cecilio Za tno rano . . . 
ídem. D. Pedro Andérica 
ídem, D. Silvcrio Paya 
ídem, D Leopoldo Domínguez. 
ídem. D. Pedro Morales 
Ujier. D. Alejandro M a r t í n . . . 
Portero, D. Eugenio Alonso. . . 
ídem, D. Inocencio B u r g u é . . 
ld»--iu. D Zacarías Gutiérrez . 
I i-iu, D José Gómez Mayor. 

Ptt*. Glats. 

20 96 
20 96 

14 7H 
11 79 

14 79 

14 79 
¡I l.t 

1 2 33 
U 88 

12 83 

12 

12 33 
7 89 
7 39 
7 39 
7 '& 
7 39 

7 
7 

.*> 
l 
4 
4 
•I 
4 
1 
4 
5 
i 
1 

4 
4 
4 
7 89 
5 54 
4 18 
4 62 
4 62 

3»» 
:J9 

54 
SO 
SO 
s -
90 
15 
l i 
l.-> 
">t 
15 
15 
15 
15 
. I 

Total 1-321 18 

Eolaoión »ominal de lo reoaudado/on la 
Junta Central ó ingresado en al Bau.-o 
de Sspana ea el día 2 da Junio da 
1996 

PTAA « 

Excmo Sr. Duque de Arcos . . 
Offrande d 1 un français pour 

le soeces de la cause espag 
noie s,un Bono postal de fO 
francos, al cambio de 60 por 
100) 

Personal de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda: 
un dtarde haber liquido co 
r r e s p o n d i e n t e al m e s d e 
Mayo 

5 0 » 

16 

8H2 10 
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Ptas. Crfnts. 

Todo el personal de la Orde
nación é Intervención depa
gos por obligaciones del Mi-
nisteriq.dc Gracia y Jus j J^ . 
cia: un día de haber liquido 
correspondiente al mes de 
Mayo . , 23f> 40 

D. Augusto Atienza 17 
Los Síes, Jefes, Oficiales y 

Auxiliares de la Interven
ción Central da Hacienda*, 
por mano de su Habil i tado 
D. Jacinto Cortellini 276 80 

Personal de la Dirección ge
neral de Contribuciones in
directas: un dia de haber 
liquido correspondiente al 
mes de Mayo 285 22 

Personal administrativo del 
Manicomio de Santa Isabel 
de Leganés 91 12 

Total 6.84* 64 

Re.ación de las cant tdadoa que se in
gresan en el Banco do España , d e s 
contadas en el mes de la fecha al per-
sona lde la Br igada Obrera y Topográ
fica del Cuerpo de Es tado Mayor para 
la suscripción nac iona l , dec re tada en 
14 de Abril ú l t imo. 

Ptas. O n u 

Jefe de taller de pr imera , Don 
Tomás Algibe G a b a l d ó n . . . 8 25 

ídem de segunda, D . Isidoro 
Kamos R u e d a . . 8 25 

ídem, id. , D. Luis del Rio 
Alarcón 6 18 

ídem de tercera, D. Jesés Ló 
pez Gaseo 6 04 

ídem id., D. Ricardo Pérez 
Criado 6 01 

Í d e m id , D. Obdulio Falcó 
Dónate 6 04 

ídem i d , D. José Montalban 
Lora 5 30 

Ídem id., D. Antonio Pérez y 
Pérez 5 30 

ídem id., D. Joaquín Rodrí
guez y Rodríguez 5 36 

Módico provisional, D. Leo
nardo Pérez del Yerro 5 50 

Total 62 38 

Recaudado en una ter tu l ia pa ra ia sus
cr ipción nacional 

iiti. Ccm>. 
D Emilio Castro 50 

Ezequiel Caballos 10 
Enrique R. Arévalo 7 
Florentino Acevedo 7 60 
Jul ián Beruiúdez 2 
Florencio J iménez 1 
Anastasio Fernández 1 
Benito Tardío 
Cristino Arquero 1 
Ramón Peña 1 
Esteban Arquero 0 50 
Jul ián Martin 0 50 
Ju l ián Aragüe 0 50 
Juan Rico 0 50 
Vicente García 0 50 
Celedonio Miján 0 50 
Manuel Martin 0 "O 
Eusebio Santiago 0 # 
Luis García 0 50 
J u a n Manuel A r q u e r o . . . . 2 50 
Anselmo Briones 2 75 
Benito T . Plata i 50 
Deogracias Laguna 5 
Elias Bellorín f> 
Ángel García 0 50 
Loreto de la Cruz 0 50 
Nicasio de la Cruz 0 50 
Samrn ino Segovia 0 50 
J u a n N. Gástero 0 25 
Juan N. Beruiúdez 1 
DeogracirtS Arquero 2 
Eusebio Gutiérrez 1 
Mateo García 2 
Franciscu de la Cruz 2 
Lucio Santiago 1 
Agustín Peña 1 
Jenaro Martin 0 
Bi ts Ruiz t 6 
Baltasar Yuvero . . . . . . . . . . . 2 — — 

Total , 122 

Relación de las can t idades que se en
t regan con esta fecha en el Banco 
de Espalda, por el d ía de haber co
r respondien te al mos de Mayo últi
mo, coa que ha contr ibuido el perso
nal de esté Vicar ia to general castren*, 
se pa ra aumen ta r la suscripción na
cional . 

- M _ " \ J P tU . Cents. 

Asesor, l imo. Sr. Pedro F i -
gneroa y López 

Cura de distrito, D. Modesto 
I A b a d e I b ^ f i e e . . y . 
Capellán primero, D. Jesús 

Sánchez de la Grafía 
Ídem segundo, D. Vicente Ri

bas Ramón 
ídem, D. Santiago González 

Gómez 
ídem, D. Atilano del Valle 

Avarez 
Archivero tercero, D. José del 

Moral Rodríguez 
ídem, D Juan Calduch y Do

mingo 
Oficial segundo, D. Valentín 

Vadillo y Corral 
í dem tercero, D. Antonio Gon

zález de Prado y González. 
ídem D. Eduardo Alameda y 

Villar 
Escribiente de primera, D. Ri

cardo Dnuda Martínez 
ídem ü . Francisco Sanz Jimé

nez 

12 33 

9 86 

6 41 

Total 

5 17 

f> 17 

5 77 

12 33 

12 33 

5 55 

4 80 

4 80 

4 16 

4 16 

Relación de lo entregado por el Regi
miento Infanter ía de Cuenca, número 
27. on el Banco de España , p ¿ra la 

^¡suscripción nac ional , según Real or
den c i rcu la r ,de 29 do Abril M- '•>• n u ' 
moro 94,) 

óro'néi:: 
ites . . . 

C&Ot! 

Un Coronel 
Un Teniente Coi 
Dos Comandan 
Siete Capitanes . . . . 
"On Capellán . . . . . . : . . • 
TTrT Médico 
Un Músico Mayor 
Tres Primeros T e n i e n t e s . . . 
Once segundos Ten ien te s . . 

1 / I / \ I J 
Total 

18 60 
59 40 

215 60 

Relación de lo en t regado en el Banco 
do España por el d í a de habe r corres
pondiente al mes de Mayo úl t imo, 
con que ha con t r ibu ido el personal 
de l Clero cas t rense , p r imera región, 
para a u m e n t a r l a suscripción nacio
na l . 

P u s . Cents. 

Teniente Vicario D. José Ma 
side Valenzuela 

Cura del distrito D. Mariano 
Calvo Nufto 

Otro, D. Luis Romero Amorós. 
Otro, D. José Guillen Escobar 

Noriega 
PjEp, r>. Pedro Gnadaiupe Suá-

O t r o . Ii Pedro Roira Úriatfce. 
i >sro IV Arsenio Fuentes Cer. 
r a e r á . . . . . . . -P» •• V . . 
Ot to , D. Arturo Cebrián Se

villa 
(uro . I) Manuel Reqnejo He

rrero 
Otro, D. Luis Basarán del 

Águila 
Otro, D. Fernando Cirujeda 
. G a l loso 

Otro, D Gaspar Souza Casani. 
Capellán. D. J u a n García 

Pardo 
Médico, D. Alfredo Torres Mu 

nilla 
Músico Mayor, D. Salvudor 

Sánchez Escalera 

Total 

K>48 

JO 48 

IO43 

10 43 

10 43 
1013 

Relación nominal de lo recaudado en 
J u n t a Central el dia 3 ríe Junio / 
1898 

'.'2 s 4 

Relación nomina l de los Sros. Jefes , 
Oñciales y as imilados de l batal lón de 
Telégrafos, que . con arreglo á la Rea l 
orden c i rcular de 29 de Abri l úl t imo 

/'. O. n ú m e r o 94), se les desouonta 
un d ía de h a b e r mensual para contr i 
bu i r á la suscripción nacional ab ier ta 
por Real o rden de 14 del c i tado mes . 

ídem D. José Saavedra Albur-
querque 

ídem D. J u a n Delgado y Oli
va (medio sueldo). 

Capellán Mayor p Emilio 
Fernández Méndez 

ídem primero D Manuel Go-
rostizn Lcguina 

ídem segundo I). José Maulla 
Alonso 

Ídem D Marcelino UerráezEs-
oribano 

ídem I ) . Pedro Martín S a n 
chez (cuatro quintos'» 

500 

Total 

Ptas. C¿nts., 

25 

60 

Teniente Coronel, D. Lorenzo 
Gallego y Carranza 

Comandante D. Narciso d e 
Eguia Arquinbau. 

ídem D. José Medina y Brusa. 
Capitán, D. José Vallejo y 

Elias 
ídem, D. Leopoldo Chty Ar

guelles 
ídem, D. Jul ián Cabrera y 

López 
Ídem, D Bernardino Cervcra 

Malvar 
ídem D. Agustín Scandella y 

Beretta 
ídem D. Leonardo Rollo y Cid 
ídem 1). Eduardo Gallego y 

Ramos ¿ 
Primer Teniente D José Cue

to Fernández 
ídem D. Leopoldo J i m é n e z 

García 
ídem, D. Victoriano Barranco 

Gauna 
ídem, D. Federico Gadivia y 

Salinas 
ídem D. D i e g o Fernández 

Herce 
ídem, D. Antonio Peláez Cam-

pomanes 
ídem. D. José Berenguer y 

Cajigas 
ídem, I). J u a n Noya y Badía. 
Ídem. ü . Ja ime Coll y Soriano 
Oficial Celador, D. Gaspar Mu

ñoz Cuenca 
M é d i c o . D. Luis FabregasSela. 
Profesor Veterinario, I). Ma

nuel Alcalá Martínez 
Profesordeequitación,D José 

Fernández Flores 
Capellán, D. Miguel Villora y 

López. 

16 24 

16 2-1 
13 53 

9 89 

0 89 

9 89 

9 89 

89 

Relación nomina l de los Sres. Jefes y 
OÜciales per tenecientes al ba ta l lón de 
Cazedos de Ciudad Rodrigo, núm 7, 
en los moses de Mayo y J u n i o , y 
can t idades descon tadas á los mismos, 
según lo ñ ndado en Real orden cir
cu la r do 29 de Abril do 1898. 

Ptas. Cfnts. 

11 OQuJ -~ _Et«. C¿n. 
Mr. J . M. Poupinel, Arquitecto 

de París , como Caballero de-
la Orden de Isabel la Cató
lica 

Personal de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre-, 
un dfa de haber líquido co
rrespondiente al mes de 
Mayo 

D. José Bezares y Martín, Ha
bilitado del Ministerio de 
Ult ramar , por el importe de 
un día de haber del Sr. Mi
nistro, Sr. Subsecretario, ' 
Sres. Directores di- Hacienda 
y Gracia y Justicia y de
más funcionarios, corres
pondiente al mee de Mayo 
último 

Personal de la Dilección ero* 
neral de lo Contencioso del 
Estado, por un día de haber 
correspondiente al mes de 
Mayo último , 

10 99 

9 86 

\ 03 

8 26 

7 15 

• 5 18 

5 7« 

4 14 

67 35 
i mí oí 

397 1 

Total •ó m 

0 89 

6 59 

6 59 

6 59 

6 59 

B 60 

v.» 

59 

36 
19 

8 24 

8 24 

Total. 210 12 

Coronel, D. Federico Colomer 
Duelos 

Otro, 1). José Araoz Herreros. 
TeníenteC'»ronel, D . Juan San 

Pedro y Cea 
Comandante, D. José Fernán

dez Getiuo, 
Otro, ü . Gonzalo Vélaselo Ló 

pez s:i 
Cnpitáu, D. José García Gon

zález 
Otro, D. Jesús Molina Her

nández .i 
Otro ,D. Ricardo García Bo

r ran 
Otro, D. Antonio del Barrio 

Lozano 
Otro, D. Adolfo Kuíz Conejo. . 
Otro, D. Prudencio Gatcía 

Vallejo 
Otro, D. Rogelio Villas Ba 

r reda 
Primer Teniente, D. Mariano 

Sala tranca barrios 
Otro, Ángel Moreno Ossorio.. 
Otro, L). Enrique Luque y Lu-

que .. 
Segundo Teniente, D. Daniel 

López Montijauo 
Otro, D. José Briugas. de la 

Bodega. 
Otro, D Manuel Delgado Vi

dal 
Otro, D José Salcedo Cárde

nas 
Oiro. D, Benito Canella Fer

nández . Jo 4S 
Otro, D. Eduardo Basel«;aRe-

carte 10 
Otro, D. Enrique Navarro 

Abuja 
Ciro, D. Linodel Barrio Moya. 

19 45 

20 09 

31 «3 

•jt¡ 86 

26 86 

16 06 

16 0 

16 06 
16 0»i 
16 06 

16 06 

16 06 

12 05 

12 05 

1* 06 

10 43 

JO 43 

10 4* 

ta 

10 43 
10 43 

Relación nominal d e los empleados ad
minis t ra t ivos del servicio agronoau 
co nacional , que han contribuido 
u n d í a d e h a b e r p a r a la suscripción n» 
cional pa ra los gastos de la guerf» 

1) 
Reina. 

Martínez del 

i : .. toq w..- . |¿¡ 

R. P. L . . . 
Alejandro 
Francisco 
_ u !° 
Benjamín Escola 
J? rancisco Ganjo 
Ángel V á r e l a . . . 
José M o r e n o . , . . . ( V | ¡ 
J u a n Cardona 
Carlos Sánchez Pescador. . 
José Benito Cuito 
Manuel Alonso 
Cristóbal Aríza 
Francisco de*P. Lozano. . . 
Juan Corado 
Manuel Pérez del T o r o . . . . 
Cristino Alejos P i t a , , . 
Benito Feito y Nieto 
José Menéndez. \ t . , 
Juan Carmona 
Clemente L ó p e z . . . 
Rafael Pef lanooha. 
Jc-mís García Zarzosa 
León Carretero 
Juan Baatiata Maro<* 
Ricardo Castro Kreijóo 

* .• ¡ 
Total 

' ' 

Lista de los donativos <jbt 
Consulado Uo $ p P m ¡ 
gue pa ra la suscripción 

E. A. Bendixsen, Vicecónsul 
de España euülns ted 
t<A ... * ' 

i* 

370 
8 70 
î* 
i * 

i* 
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P u s . САшь 

,K«rt Кал», Vicecónsul de 
А 1 £ р я п я en Eleencur Й 0 ' 
crederik L. Hey, Vicecónsul 

de БараЛл en Odense 50 
K rjetine Hey 30 
Ма*НеУ 6 
Pool Hey 5 
gbbe Hey 5 

K j ^ l d e ^ d ' Ш, 'Vicecónsul 
d é B e p f t f i a e n Copenhague. 60 

ignes Fife 40 
u t e . ^ - : i o 
шцщнн wof »i . - • * . . . : . . , . . . -

Eniili* Moral 1 0 

Eloísa Moral 1 0 

VÍCASÍO Moral y Cafiete, Cón
sal de Bspafia en Cópen
t e

6 . . . . . . 70 

Т о Ш 4 2 Г , 

Cantidades r ecaudadas por la contri
bución voluntar ia in ic iada entre la 
colonia española de Pelotas , en Abril 
de 1806, por el plazo de dos años: cu
yas cant idades son ent regadas por la
Comisión l i qu idan te de dicha contr i 
bución al Sr. Vicecónsul de España 
en osta Ciudad, D. Franc isco Alein». 
para q u 9 por su in tormedio sean re 
mitidas á nuest ro Gobierno en nombre 
de los contr ibuyentes . 

120. (XX) 
!20.000 
120.000 
24.00/1 

(i.ООО 
240.000 

1 200 ООО 
50.000 

120.000 
800.000 

24.000 
480.ООО 
120.000 
240.000 
860.000 
120.000 

б.ООО 
300.000 
300.000 

96.000 
6.000 

• 3.000 
120.000 
48.000 

ti.ООО 
48.ООО 
18.000 
12.000 
12.000 
72.000 
48.000 
48.000 

2 ООО 
48.008 
24.000 
Т2.Ш) 
24 ООО 
48.000 

6.000 
160*000 
240 ООО 
240.000 
120.ООО 
120 ООО 
48,000 

240.000 
486.000 
120ООО 

72 00Ú 
1*0.000 
18 ООО 
12 ООО 
Я. ООО 

45 ООО 
• 8.000 

i 8 ООО 
10.000 

L i a t 8 . d e lasuscripción nacional volunta
ria para atender al fomento de la M& 
riña Y á los gastos generales de gue
rra, abierta en el Consulado de Espa
ña en Trieste el 2 de Mayo de 1898. 

Antonio Cavestany 
Alejo Barros 
Antonio Martínez 
Benito Alvares B e r n a r d e B . . . . 
Claudio Berrocal Conde 
Domingo Nova Prieto 
Francisco Alsina 
Francisco Canats 
Francisco Monsarro 
Francisco Ausuet 
Francisco González C o n d e . . . 
Faustino Trápaga 
Fabián Puys 
Fernando Pedrosa 
Gerardo Olivé 
Gabrial González Cib re i r a . . . 
Guillermo Litrán 
Juan Auguet 
Juan Cruz Trápaga 
Juan Romeu 
Juan Hey Gil 
Juan Antonio Rodríguez 
José Ballverdú 
José Eoldán Mata 
José Per reirá Bouzas 
José Camps 
José Bardaji 
José Lamas 
José Várela 
José Iscrna 
Jaime Lloverás 
Joaquín Martí Uost 
Joaquín Morales González . . . 
Lorenzo Camps 
Manuel Martínez Castanheira. 
Manuel Martínez B a r r o s . . . . 
Manuel López R o d r í g u e z . . . . 
Manuel Prieto. 
Manuel Cusianbeira 
Norberto Gómez 
Pedro Gamio 
Pedro Capalleras 
Pedro l ' rduniz 
Pablo I W d a 
Pftblo Lloverás 
^atae! Bassol 
jkfael Zamorano 
{totae; Ortiz de Galísioo 
¡fcí* Kanialho 
Jamón Fernandez 
¡Jamón Bardaji 
Hamón González Conde 
jwseudo GonzAles 
Sebastian Enseñat 
salvador Murales 
««Miago Martin 
V , c t ó r Cabanas. 

Total ». 7.030.000 

Pesetas. 

400 

I). Ja ime R de Baguer. Cón
sul de España en Trieste 
(segunda remesa 

(Primera remesa, '100 pese
tas; segunda remesa, 400 pe
setas. Total , 500 pesetas.) 
D. Silverio Baguer, Conde de 

Baguer. Miniwro residente 
de Esp a fia (segunda remesa). 

(Primera remesa, 200 pese
tas; segunda remesa, 300 pese
tas . Total 500 pesetas.^ 
D. Ernesto Carbonaro, Canci 

11er del Consulado de Espa
ÑA en Trieste 

300 

Reglamento», paca las instalaciones de 
electricidad^quc utilicen obra? ó terrenos 
del dominio púbiieo que en su dia se 
apiuebe . 

Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados. 
' afadrldSl de Mayo r\e iS'.»S.=E! Go

bernador, A. Aguilera. 

Carie : : c í a 

100 

Total .. 

Г O ir"a . Junio del 17). 

800 

gobierno Civil 

abonado por gastos de publi
a c , °ne<i, anuncios y cobran

za. Conforme loscomproban
**? examinados por esta Co
p i ó n 166720 

Saldo liquido 6. Я(>3.280 

Obra s publica*.—Teléfonos 

Por Real orden fecha 7 de Mayo do 
1898. se ha autorizado A D. Joaquín de 
Arteaga, Marqués de Santil lana, para 
colocar postes con destino al establecí, 
miento de una linca telefónica desde su 
posesión de Vifinelns hasta su domicilio 
en esta Corte, salvo el derecho de pro

piedad, sin perjuicio de tercero, y con las 
condiciones siguientes: 

l.* Los postes para la jnstalaoíón de 
la linea se colocarán fuera de las carre

teras de Madrid á Franc ia por Irún y 
Fuencar ra l A Manzanares, en donde sea 
posible y en ¡os puntos en que sea indis

pensable ponerlos; dentro de la zona de 
terreno que corresponde al Estado, se 
situarán siguiendo la margen derecha de 
dichas carre teras , fuera de la lista exte

rior del paseo de los terraplenes y de la 
lista, también exterior, de las cunetas en 
los desmontes. 

2.* Los postes se colocarán á las dis

tancias convenientes para la buena teu

sión de los hilos, y tendrán las dimensio

nes necesarias, tanto en su sección ootuo 
en su al tura é hinca en el terreno para la 
solidez de la linea 

3 . a Su instalación se hará sin que per

judique a las otras lineas establecidas en 
las márgenes de a carre tera ni al ar

bolado." 
1.' El etucc de la línea de la margen 

derecha de la carretera de Madrid á 
Francia por l rún á la de Fuencar ra l á 
Manzanares, se hará frente al ampalmo, 
empleando postes de ¿unciente al tura 
para que los hilos quedeu á siete metros, 
por lo menos de ta rasante de la carrete 
ra, y sin que haya contacto con la linea 
telegráfica general que sigue la margen 
izquierda de la carretera de Madrid A 
Francia por Irún. 

I 5 . a Se prohibe depositar materiales 
para la construcción de la linea en las 

• carreteras de Madrid a Francia por I rún 
i y de Fuencarral á Manzanares que difl,

I cuiten lo más mínimo el tránsito por ellas, 
j 6 . a Las obras serán inspeccionadas 
I por el personal afecto á las carretera* del 

Estado ya mencionadas, para el mejor 
cumplimiento de las condiciones que an

teceden, y quedará anulada esta licencia 
si se faltara á cualquiera de ellas. 

7 . a Además de las condiciones indica

das, regirán para esta concesión la que, 
sin hallarse en contradicción con ellas, 
resulten aplicables á la misma de las del 

Autorizado por la Superioridad el 
Ayuntamiento de mi presidencia .haacor

dado ar rendar en pública licitación los 
impuestos de consumos y recargos auto

rizados sobre las especies de vino aguar

dientes y alcoholes, aceite común y mi

neral , vinagre, carnes de cerda frescas y J 
saladas, las frescas de hebra que son las 
lanares vacunas y cabr ia , y la sal. para 
el aflo económico de 1898 A 99, con la fa

cultad de la venta A la exclusiva al por 
menor. 

Asi mismo se subnstan á la venta li

bre los derechos de los cereales y sus ha

rinas, y las de las demás especies no men

cionadas anteriormente que se ha lian com

prendidas en la tarifa oficial del regla

mento vigente, euyo remate se verifíca

l a por pujas A la llana el día 22 del pró

xima raes de. Junio en esta Casa Consis

torial, A las once de la mafiana, con las 
condiciones del pliego que estará de m a 

nifiesto. 
Canencia A 30 de Mayo de 18'J8. = E.l 

Alcalde, Dionisio Juez García. 

casas de campo enclavadas en el término 
municipal . 

El término de duraoión de contrato 
será el de dos anos, contados desde el dia 
siguiente al de la toma de posesión. 

Todo solioitante justificara haber 
ejercido la profesión cuatro aftos después 
de haber obtenido el título de Licenciado. 

El término para la admisión de soli

citudes sefá el de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y 
~Ghcetá de Madria. , —— 

Getafe l.° de Junio de 1898. = El Al

oalde, Aquilino Herrero . 
294.—j.. 

Aás in i s trac ioc de Hacienda 
ce le prcrir.c's ce Jvladrdd 

Terminada la matricula industrial de 
esta villa, para el ejercicio económico de 
1898 A «W, se halla expuesta al público en 
la Secretar ia del Ayuntamiento por tér

mino de quince días , para oir rec lama

ciones. 
Canencia 30 de .Mayo de 1898. = E1 Al

calde, Dionisio Juez García. 
d 

Chozas do la Siorra 

Por renuncia del que la venía desem

penando se halla vacante la plaza de 
Médico t i tular de esta villa, dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas pagadas 
de fondos municipales por trimestres ven

cidos sin descuento del 10 por 100, por 
la asistencia A unas 25 familias pobres 
y 500 pesetas á quw ascienden las igualas 
con los vecinos pudientes teniendo obli 
gación el agraciado de asistir á tres c a 

sas de campo que distan de la población 
uno y dos kilómetros. 

Los aspirantes que deben ser Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía pre« 
s e n t a r á n sus instancias en esta Alcaldía 
en término de treinta dia*, á contar desde 
el siguiente en que aparezca inserto dicho 
anuncio en el feoLETix OFICIAL, de la 
provincia. 

Chozas de la Sierra 2$ de Mayo de 
1898.=t í l Alcalde. Vidal García. 

2 9 3 .  j 
r.\ i 

Getafe 

Por terminación de contrato, se h a 

llan vacantes las dos plazas de Médico 
t i tular de esta villa, dotadas cada una 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, "por 
la asistencia A 2Su familias pobres próx i 

mamente , mitad de 460 que se calculan 
con derecho á la beneficencia municipal. 
Entre las familias pobres se enouentran 
incluidas las^de Perales del¡Río y demás 

Corftribittión urbana 
Í - • 

( IRCUl AB 

Cumpliendo lo dispuesto por la Direc
ción general de Contribuciones directas, 
en orden Circular de u de Mayo último, 
la Administración de mi cargo ha procedi
do á formar el repartimiento de ta contri
bución «¿obre la riqueza urbana, que. aproba
do por la Excma. Diputación provincial se 
publica á continuación, de las 9.066.961 ' 6 o 
pesetas que, en el próximo año económico 
corresponde satisfacer a los pueblos de esta 
provincia al tipo de 1 7*50 por too sobre las 
5 4 . 2 5 0 . 1 4 ? ' ° 7 que importa dicha riqueza 
urbana de los distritos municipales que 
tributan en la primera Sección, ó sea los 
que lo verifican en la proporción del 17*50 

f»or 100; y al tipo de 21*50 por too sobre 
as 1 .921.559*33 peseta< de la expresada 

riqueza de los distritos de la segunda Sec
ción, ó sea aquellos cuyo gravamen no 
puede exceder del 23 por too, con arre
gla al art. 11 'de la ley de Presupuestos de 
7 de Julio de 1888» y al 0*00002769 cien
millonésimas para indemnizar al pueblo de 
Hascafria. | 

Para que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales cumplan con acierto cuanto se 
relaciona con este servicio de formación 
de los repartos individuales, se atendrán á 
ló que sobre el particular dipunon los ar 
tteulos 70 al 83 del Reglamento de 30 de 
Septiembre Je 1 8 8 5 , > * ÍH reglas dictadas 
en Circular de esta oficina, fecha 23 de Ma
yo ultimo, publicada con et repartimiento 
de la riqueza rústica y pecuaria el día a'> 
de dicho me>, teniendo además presente: 

l . v Que lus expresados repartos de la 
riqueza urbana, cuya confección se ajus
tará al modelo de los de rústica y pecuaria, 
deberán presentarse en esta < Micjaa, antes 
del dia 30 del actual. 

2 " Que estando incluido en el recar
go del ló por too que, como máximo pue
den aumentar los \ vuntamientos á la can 
tidad repartida por cupo para el Tesoro 
para cubrir atenciones municipales, et > 
por 100 para premio de cobranza, investi
gación v administración, fto se aprobara 
reparto alguno que contenga mayor gra
vamen por este concepto, del que deberá 
rebajarse una quinta parte á los hacenda
dos forasteros que no tengan declarada por 
el \ vuntamiento ia consideración de ve
cinos del pueblo. 

3 . 0 Que para más fácil comprobación 
de las listas cobratoriás, estas habrán de 
formarse por el orden numérico y alfabé
tico con que figuran en los repartimientos, 
sin separarlos por cuotas, entendiéndose 
que esta prevención és aplicable v la ten
drán.en cuenta también con respecto a las 
listas por contribución rustica y pecuaria; y 

4. 0 Las Corporaciones.que dejen tras
currir ei plazo señalado anteriormente, sin 
cumplir este servicio, ó que con su morosi
dad dea lugar á que la cobranza de la Con
tribución de¡ primer trimestre del próximo 
año económico no pueda realizarse en ta 
época prevenida por Instrucción, se les 
exigirá, sin otro.aviso, las responsabilidades 
que determina, el art. 81 del Reglamento 
citado de 30 de Septiembre de 1885. 

Midrid i . °<IeJunb de 1 8 9 * . = 51 Ad
miniscador de Hacienda, Antonio Alvarez. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
i> hl — , — 

R E P A R T I M I E N T O formado 
pondido á c a d a pueblo 
14 del mismo. 

Contribución sobre la riqueza urbana para 1898 á 99 

por esta Administración de las 9.906.961*60 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha ce 
, para el referido año eooaómico de 1898 á 99, según la Real orden de 8 de Mayo actual, y orden cboular^f" 

MUTI E t t o 

de orden 

1 
2 
3 
4 
5 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
•21 
•2-2 
•23 
•24 
25 
•26 
•27 
28 
•29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
4-2 
43 
U 
45 
46 
47 
'i8 
49 
50 
u 
52 
53 
54 
55 
56 

DIftTMTOft v -UNICIPALES urbana 

Peseta* Céntimos 

Sección 1 *—AJ tipo de 17 k 50 por 100, 
cuyo gravamen no ha de exceder del 
17'50 por 100 de la rlqueaa urbana. 

Madrid 
Ajalvir 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Alpodrete 
Arganda 
Becorril 
Berzosa 
Boadilla del Moate 
Boalo 
Brea 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Canillas 
Canil lejas -
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrabuelos 
Chamartín de la Rosa 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Cohneuarejo 
Corpa 
Cosía ia 
lil Molar 
til Pardo 
El Vellón 
Fresno de Torote 
Fuencarral 
•>ala pagar 
Gelafe 
Griñón 
Humanos 
La Hiruela 
Las Rozas 
Legaués 
Loeches 
Madarcos 
Maugirón 
Mejorada del llampo 
Vloralzarzal 
Navacerrada 
Navas de Bailrago 
Orusco 
Pedrezuela 
Pezuela d'j las Torres 
Pomelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña dei Rincón 
Ribas y Vacia-Madrid 
Robledo de Chávela 
Rozas de Paerto Real 
Sau Fernando 

[Sao Martín de la Voga 
San Mfrrtía de Valdei&lesias. 

C U P O 
de contribución 

para el Tesoro 

Pesetas Céntimos 

PARTIDAS 
fallidas 

Pételas Céntimos 

).173.422 
20.000 3.500 
1 2 . 5 5 3 2.196 77 
6.774 1.185 45 
5.690 995 75 

136.722 ZS;tô6 35 
7.480 1.309 

462 80 85 
10.010 1.751 75 
7.310 1. -271) 25 
6.830 1.195 25 
3.357 587 48 

17.528 3.067 40 
44.4-23 7.774 03 
15.463 2.706 0-2 

112.87-2 19.752 tiO 
135.133 23.648 27 

3.630 635 25 
so.778 14.136 15 
14.695 •2.571 63 
3.545 620 37 

125.777 22.010 98 
6.01-2 1.052 10 
6.187 1.082 72 

11.932 2.088 fí 
33.792 5.913 60 

7 .462 1.305 85 
7.069 1.237 08 
1 971 344 92 

57.-290 10.0-25 75 
6.065 67 1.061 49 

138.IÍ3 24.222 28 
5.218 913 15 
3.282 574 35 
1.461 255 67 

14 101 2.467 67 
117.421 20.548 68 

11.206 1.961 05 
796 139 Í0 

1 .-28:1 -2-24 >2 
•20.304 8 . 5 5 8 20 

4.487 785 -23 
3.392 593 60 
1.367 •239 22 

12.086 2.115 05 
5 692 996 10 
9.198 1.60£ 65 

73.543 12.870 03 
13 317 2.330 \1 

2.302 402 85 
1.63-2 40 

20.259 3.545 33 
7.180 1.256 50 

13.540 2.369 50 
-2-2.7-28 3.977 40 
50.233 8.790 77 

AUMENTO 
para indom -

ni zar a determi
nados pueblos 

Peseta* Céntimos 

T O T A L 

Pesetas Céntimos 

2.548 76 
97 
61 
33 
28 

6 63 
36 
03í 
49 
35 
33 
16 
85 

2 15 
75 

5 a 
6 56 

18 
3 91 

711 
17 

6 09 
29 
30 
58 

1 64 
36 
34| 
10 

2 781 
29 

6 71 
25 
16 
07 
68! 

5 69 
541 
04| 
06 
98 
221 
16 
07 
.i9 
•28 
45 

3 56 
65 
11 
45 
981 
SS 
66 

1 11 
-2 35 

175.670 76 
3.500 97 
2.197 
1.185 

996 
•2S.932 

1.309 
80 

1.75-2 
1.279 
l .195 

587 
3.068 
7.776 
2.706 

19.758 
•2 3.654 

B A J A 
por iuderanizar 
à determinados 

pueblos 

Pesetas Céntimo» 

38 
78 
03 
98 
86 
88 
24 
60| 
58 
64 
25 
18 
77 
07 
83 

635 43 
14.140 
2.572 

620 
22.017 

1.052 
1.083 
2.08S 
5.915 
1.306 
1.237 

345 
10.028 

1.061 
24.228 

913 
574 
255 

2.4<vH 
20.554 

1.961 
139 
224 

3.554 
785 
593 
219 

•2.115 
996 

1.610 
1-2.873 

2.331 
40-2 

i m i 
3.546 
1.-256 
2.370 
3.978 
8.793 

06 
u 
54 
07 
39 
02 
68 
24 
21 
42 
02 
53 
78 
99 
40 
51 
74 
35 
37 
59 
34 
5 8 
1 8 
45 
76 
29 
6'í 
38 
10 
59 
12 
96 
m 
31 
85 
16 
51 
1-2 

TOTAL 
Hqnido r e p ^ 

Cént^ 

» 
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¿e orden 
DISTRITOS MUNICIPALES 

Serranillos 
Sieteiglesias 

orrejón de la Calzada 
orrejón de Volasco 
orrelodones 
or remocha de Uceda 
orres 

Valdeavero 
Valdemoro 
Valdemorillo 
Valdeolmo8 
Valdepiélagos 
Valdilecha 
Valverde 
Venturada 
VUlaconojos. 
Villa vieja 
Zarzalejo 

ÄIQTJEZA. 
urbana 

P"tt04 Céntin 

CUPO 
de contribución 

para el Tesoro 

Pesetas Céntimos 

Tolal de la l . " Sección 

Sección 2.*—De los distritos cuyo grava
men no puede exceder del 23 por 100 
de la riqueza urbana.—Tipo de grava
men: 21' 50 por 100. 

Alameda del Valle , 
Alcalá de Henares 
Alcobenda8 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
\ranjuez 
A ra vaca , 
Arroyomolinos 
Barajas 
Batres i 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Braojos 
Brúñete 
Buitrago 
Bustar viejo 
Camarina de Bsteruelas 
Campo Real 
Canencia 
Oarabaña 
Cenicientos 
CerceJilla 
Cervera de Buitrago 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Oiera pozuelos 
Cobeña 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo • 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Prado (Villa de) 
Estremerà 
Fresnedillas 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueila de Tajo 1 

3arganta 
Gargantilla 
Gascones * 
Guadalix » • * • • • 

PARTIDAS 
fallidas 

i 

Putta» Céntimo* 

AUMENTO 
para indem -

nizar a determi
nados pueblos 

«i. 

Pesetas Céntimo» 

5.963 1.043 53 29 1.043 82 > 

1.307 228 72 06 228 78 
422 10 * 12 422 22 

21,849 3.736 08 * 1 04 3.737 12 
6.444 1.127 70 32 1.128 02 
1.304 228 20 06 228 26 

11.779 2.061 3-2 » 58 2.061 90 
6.813 1.192 28 • 33 1.192 61 

57.643 10.087 52 2 79 10.090 31 
22.695 3.971 63 1 11 3.972 74 

3.497 611 97 » ls 612 15 
3.60-2 630 35 » is 630 53 

10.496 1.836 80 • 52 1.837 32 
2.713 474 77 > 13 474 90 
1.751 306 43 09 306 52 

10.603 1.855 52 » 52 1.856 04 
3.165 553 88 16 554 04 
8.10-2 1.417 85 39 1.418 24 

54.250.447 67 9.493.826 34 > 2.628 86 9.496.455 20 

1.761 378 61 10 378 71 
168.916 36.316 94 10 06 36.327 

21.404 4.601 86 » 1 27 4.603 13 y 

15.586 3.350 99 i 93 3.351 92 
6.269 i.347 84 • 37 1.348 21 
•2.910 625 65 > 17 625 82 

191.231 41.114 67 » 11 48 41.126 15 
19.77-2 4.250 98 > 1 18 4 .252 16 
2.553 548 90 > 15 549 05 

35.671 7.669 26 > 2 12 7.671 38 
1.434 308 31 09 308 40 
8.286 1.781 49 • 49 1.781 98 
2.881 619 42 1 17 619 59 
4.797 1.031 36 > 29 1.031 65 

-28.939 6.221 89 • 1 72 6.223 64 
11.948 2.562 37 71 2.563 08 
12.886 •2.770 49 > 77 2.771 26 

5.869 1.261 84 3 5 1.202 19 
16.49:) 3.546 4 3 > 98 3.547 41 
7.500 1.613 79 4 5 1.614 24 

17.937 3.856 46 > 1 07 3.857 53 
8.746 1.880 39 1 52 1.880 91 

12.390 2.603 8:» » 7 4 2.664 59 
1.160 249 40 > 0 7 249 47 

16.700 3.590 50 • 99 3 .591 49 
7 3 . 3 3 2 15.706 38 > 4 37 15.770 75 

1.800 387 11 387 11 
31.0-25 6.670 38 1 85 6.672 23 i 

4.955 1.065 3.3 30 1.065 63 i 
15.349 3.300 04 91 3.300 95 » 
81.998 17.629 5 7 4 88 17.634 45 i 

2.787 599 21 » 17 599 38 
11.086 2.383 4 9 66 2.384 15 • 
7.393 1.589 5C > .1 1.589 94 
8.123 32 1.746 5$ 1.747 i 

33.174 7.132 41 1 98 7.134 39 i 
13.189 2.835 64 i • 7S 2.836 43 
1.912 411 Oí 15 411 2C 

20.680 4.446 1( > 1 25 1 4.447 3í 
9.652 2.075 l í r 2.075 7." 

10.965 2.357 4Í 6; > 2.358 l ì 
2.-211 475 3( i \\ 1 475 4í 

I 1.825 392 & 1 392 41 I 
733 157 6( 0: 157 6; i > » 

8.178 1.758 % 4< 1.758 7( ) • 
16.053 3,451 3Í • 9< 3.452 3; > > 

TOTAL 

Pesetas Céntimos 

BAJA 
por indemnizar^ 
à determinados 

pueblos 
Cíl 7 I J I I i 

Pesetas Céntimos 

TOTAL 

liquido repartido 

Pesetas Céntimos 

i 
1 

I 
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NÚMERO 

de orden 

47 
4<S 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
BO 
'61 
62 
63 
64 
Í § 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
S i 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
l ü i 
105 
H>6 
107 
108 
109 
110 
•ill 
112 
113 

m 
i r 
i i o 

DISTRITOS MUNICIPALES 

RIQUEZA 

urbana ' 

C U P O 
de contribución 

para el Tesoro 

Pftetai Céntimo* Pt*etai Céntimos 

PARTIDAS 

fallidas 

Pt*eta* Céntimoi 

AUMENTO 
para indem -

nizar a determi
nados pueblos 

Petttat Céntimo* 

Horcajo 
Horcaj uelo • . 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
La Acebeda 
La Cabrota do Baítrago. 
La Olmeda de la Cebolla, 
La Serna 
Los Molinos • • 
Los Santos de la Humosa . . . . 
Lozoya 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Manzanales el Real 
Meco 
Miraflores do la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de línmedio 
Mora la 
MÓBtoles 
Navalafnento 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Xavarredonda 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán.. . , 
Oteruelo del Valle 
Pacacuellos de Jaráma • 
Parla 
Paredes do B útrago 
Putoues • 
Peí ayos 
Perales deTajuña 
Pínula del Valle do Lozoya 
Pinto 
Piííuécar 
Puebla dé la Mujer Muerta 
Quijorua. • 
Rascafría 
Reduoña 
Ribatejada 
Robiedillo de la Jara 
Robregordo 
Sau Agustín. 
San Lorenzo del Escorial 
San Sebastián de los Reyes 
Santa Mana de la Alameda. 
Sautorcaz 
Serrada »• • 
Sevilla la Nueva 
Somosierra • 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia... 
Torrejdn de Ardoz 
Torrelaguna 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Valderaánco 
Valdemaqueda 
Valdetorres 
Vallecas . . 
Velilla de San Antonio. . . . . 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta 
Villaraantilla 
Villauueva de la Cañada... 
Villanuova dol Pardi l lo . . . . 

1.537 
2.123 

21.233 
5.404 
1.341 
2.461 
3.465 
1.613 
4.824 
8.643 
6.595 

10.564 
9.686 
5.774 

14.825 
25.384 

2.177 
4.010 

33.115 
23.670 

1.577 
5.536 

80.445 
2.137 
7.012 
4.848 
2.362 
9.342 

19 117 
1.000 
1.900 
1.436 

27.509 
628 

36.428 
1.940 

826 
2.477 

t2.7f>7 
790 

5.370 
1.258 
3.097 
8.104 

64.458 
17.090 
3.579 
6.053 

840 
2.801 
2.189 

11.803 
7.931 
6.500 

34.000 
44.717 
10.532 
4.020 
2.224 
1.231 
7.191 

129.973 
7.256 

21.402 
4.344 
6.268 
3.022 
8.575 

12.124 
8.701 

I 

330 45 
456 45 

4.565 10 
1.161 8 6 

288 31 
529 12 
744 98 
346 79 

1.037 16 
1.858 25 
1.417 92 
2.271 26 
2.082 49 
1.241 41 
3.187 38 
5 . 457 56 

168 05 
8 6 2 1 5 

7.119 73 
5.089 05 

339 06 
1.190 24 

17.295 68 
459 46 

1.636 58 
1.042 32 

507 83 
2.008 53 
4.110 15 

215 
408 50 
308 7:> 

5.914 44 
1 3 8 02 

7.832 02 
417 10 
177 59 
532 55 

2.742 76 
169 85 

1.154 5 5 

270 47 
79V S 5 

1.755 26 
13.858 47 
3.804 64 

709 49 
1.302 47 

180 60 
615 1 
470 64 

2.537 65 
1.705 16 
1.398 79 
7.310 
91614 15 
2.264 38 

865 59 
478 10 
264 67 

1.546 06 
27.944 20 

1.560 04 
4.601 43 

933 96 
1.347 62 

649 7< 
1.843 03 
2.606 66 
1.870 71 

» 
i 
» 
a 

i 

» 

» 

B A J A 
por indemnizar 
¡a determinados 

pueblo. 

Pe*tta% Céntimo* \Pe*eta* Céntimo* 

U q n i d ° ¡ t e 

09 
13 
26 
321 
08 
151 
21 
101 
29 [ 

51 
39 

58 
34 
89 

1 51 
131 
24r 

1 97 
1 41 

091 
33' 

4 89 
13 
451 
29[ 
141 
56| 

1 14 
06 
1 
09 

1 64 
04 

2 17 
12 
05 
15 

05 
32 
07 
22 
'«9 

3 84 
1 05 

21 
36 
05 
17 
13 
70 
47 
39 

2 12 
2 66 

66 
241 
13 

07 
43 

7 74 
43 

l 27 
26 
37 
18 
59 
72 
52 

330 54 
456 58 

4.566 36 
1.162 18 

288 39 
529 27 
745 19 
346 89 

1.037 45 
1.858 76 
1.418 31 
2.271 69 
2.083 07 
1.241 75 
3.188 27 
5.459 07 

468 18 
862 39 

7.121 70 
5.090 46 

339 15 
1.190 57 

17.300 57 
459 59 

1.637 03 
1.042 61 

507 97 
2.009 09 
4.111 

215 06 
408 61 
308 83 

5.916 08 
135 06 

7.834 19 
417 22 
177 64 
m 70 

2.742 76 
169 90 

1.154 87 
270 5 
795 07 

1.755 75 
13.862 3 
3.805 69 

769 70 
1.302 83 

180 65 
615 28 
470 77 

2.538 35 
1.705 63 
1.399 18 
7.312 12 
9.616 8 
2.265 04 

865 83 
a s 29 
264 74 

1.546 49 
27.951 94 

1.560 47 
4.602 70 

934 22 
1.347 99 

649 9 
1.844 22 
2.607 38 
1.871 23 

P*»tta* Cénti 
•H>0| 

i 

» 

> 

» 
» 
» 

» 
f 

» 
* 
» 

1 

t 

» 

» 

I 

1 

• 

t 

t 

2.742 

i 

t 

» 

» 

s 

» 

» 
I 
» 
> 
t 

» 

» 

> 

I 

I 

I 

1 
» 

76 

• 

• 

» 

i 

-

i 

I . • 

| 

I 

» 

I 

I 

» 

» 

t 

» 

| 

I 

I 

» 

• 

I 

• 

» 

I 

» 

» 

» 

I 

I 

» 

t 

f 

I 

I 
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Je о 
RAEN 

117 
148 
119 
120 
121 

Ido 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Vülaaueva de Perales 
Villar del Olmo 
Villarejo de Salvanés 
Vtllaverdo 
Villavicíosa dé'Olóh. 

Total de la 2 * Sección 

R E S U M E N 

IMPORTA LA Р&ШЮКА SEOCIÓN. . . 

IDEM LA S E G U N D A SECCIÓN 

Toial general 

RIQUEZA 
urban* 

Pesetas Céntimo» 

3.167 
4.383 

34.491 
12.512 
29.953 

1.921.559 33 

679 Vi . 2 tO.H7 
1.921.559 33 

56.172.007 

c u p o 
de c o n t r i b u c i ó n 

p a r a el T e s o r o 

P A R T I D A S 

t a l u d a s 

Pt»<-ta$ Céntimo» \Ptttt<M Céntimo» 

AUMENTO 
para indem 

n izar л determi

nados pueblos 

Petetat Céntimos 

680 91 
•942 34 

7.4i5 57 
2.6DO 08 
6.439 89 

B A J A 
por i n d e m n i z a r 
á d e t e r m i n a d o s ' 

pwebios Hqnido repartido 

T O T A L 
T O T A L 

Petetat Céntimo» , Pesetas Céntimos Peseta* Céntimos 

413.135 26 

' .493.826 34 
413.135 26 

9.906.961 60 » 

19 
26 

2 05 
74 

1 87 

113 90 

869 2.628 
113 90 

681 10 
942 60 

7.417 62 
2.690 82 
6.441 67 

413.249 16 

,496.455 20 
413.249 16 

2.742 76 9.909.704 36 

2.742 76 

2.742 76 

2.742 76 

Madrid 20 de Mayo de 1 8 9 8 .  E l Administrador de Hacienda, Antonio Alvarez. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 

0. Juan Tundidor y Moreno, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en rirtud de providencia dictada por esta Agencia ея el expediente 

jticral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 189? á 90, se sacan á pública iubasta, por primera тег, los 
bienes inmuebles queTá'continuación se expresan: 

.1ÙMIRO 
de 

Ofdco 

11 

1 4 

iti 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 
VALORACIÓN 

Pemtí Cent». 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

6} 

* 50 

D. Francisco Alonso García, una tierra al sitio que llaman las! 
cuadradas, en este término, de caber dos fanegas, de primera: 
linda S., tierra de D. Joaquín Guzmán; M., otra de Bárbara de 
Santos; P., otra de Florentino Sanz, y N., otra de Gregorio 
S a n z . . . . . . . 

D, Jacinto de la Fuente, herederos, una casa en esta población 
y su calle de las Eras: linda por la derecha entrando, casa de 
herederos de Santos Martin; izquierda, calle de las Eras, y es
palda, casa de Jerónimo Santos 

D. José de Fuentes, herederos, una tierra al sitio del Oerrillón, 
de caber ocho fanegas: linda S., pradera de Vailejo Carretero; 
M., finca de herederos de Francisco Mardonés; P., tierra de 
herederos de Juan Antonio Guzmán 

O. Bernardo García, herederos, un pajar en esta población v su 
calle de Egido: linda por la derecha entrando, con Mariano 
Garda Sanz, menor; izquierda! otro de Ignacio Guzmán, antes 
de Mariano García Sanz, mayor, y espalda, calle del Egido . . . 

D. Cándido González, una casa en esta población y su calle Je 
las Eras: linda por la derecha entrando, con otra de Mariano 
González) izquierdea, con cerca de herederos de D. Feticiano 
Martínez, y espalda, con pajar de Marcelino Guzmán 

D. Rqbustiano García, una casa en esta población y su calle de 
la Cuesta: linda por la derecha entrando, otra de Ildefonso 
Garcia; por la izquierda, otra que habita Francisco Serrano, y 
espalda, otra de León Sanz Velasco 

D Pío Justa Rodríguez, una casa en esta población y su calle de 
la Iglesia: linda por la derecha entrando, calle pública; iz 
quierda, casa de Sebastián Yuntas, herederos y espalda, te 
rrenos del Común.. 

D. Frutos González Candelas, una casa en esta población y su 
calle Rea): linda por la drrecha entrando y espalda, casa de 
Fernando de Guzmán, hoy ius herederos, y por la izquierda, 
calle de San Hermenegildo. 

D. Gervasio Vedil las, la mitad de un pajar en la calle Real: 
"linda por la derecha entrando, M., calle de las Cuevas y ca 
mino Real; izquierda N., casa de Serapio Ced y espalda Sa 
líente. Majuelo de Fernando de Guzman 

La mitad de una quinta parte de otra tierra en el sitio de Rodeo, 
de caber esta mitad de seis celernines. proindivisa; ünda Sa
liente, tierra de Nicasio Sanz, Serapio Cid y Cañada de VILLAS 
de segunda calidad • • • • • 

° . León Delgado; una tierra en casa el Soto, de caber una faoe 
ga á labor: linda S„ heredaros def Juan Antonio Guzman; Me
diodia, el mismo; P y N;, Mariano Garcia Sanz. . . 

D  Rafael Franco, herederos, una tierra en el Puente de los 
Arrilos, de una fanega: linda Sf, Doña Josefa de Guzmán 

Bruno López, heredero; r N.. D. Joaqu.n Guzman 
Otra tierra en Cabeza Molinillo, de dos fanegas proxtmaorente: 

'«nda S„ con Cañada de Prado (fletas* M., la misma; P., con 

520 

450 

i . 0 5 0 

яоо 

« 5 

500 

300 

500 

90 

90 

125 

i*5 

90 

;oo 

105 

1 1 9 

120 

125 

12Ó 

ü 6 

• 47 

148 

otra de D. Miguel Hernández y N., otra de D. Tomás Fernán 
dez del Pozo 

Doña Angela Garcia, una tierra en los Barranquillos, de una 
fanega: linda S. y M., Nicolás Baonzas; P., tierra de villa y 
N.. herederos de Jacinto García 

D. Francisco Hijano, herederos, una tierra en Fuente del Fresno 
de tres fanegas: linda S.; camino público; M.; Pradera ó C a 
ñada pública; P., Cañada y Pradera y N., comunes 

D. Bruno MUÑOZ, una tierra en el Chaparral, de una fanega: lin
da S., con otra de D. Joaquín Guzmán; M,, Ignacio Guzmán; 
P ; término de Navalafuente y N , herederos de Gregorio Sanz. 

Doña Ana Martin Díaz, una tierra al sitio del Montes, de ocho 
celemines: linda S.. tierra de Serapio del Valle; M., el Monte; 
P., Luis de San J o s é j N , María Martin 

D. Manuel Moreno de Frutos, un terreno al sitio titulado Ladera 
del Molino y Navalmojado, sitio del Montectllo, cercado de 
pared, de 22 fanegas: linda E. y O., terreno perteneciente á 
Martin; S M Dehesa que t J6 de los propios de esta villa, hoy de 
D. Joaquín Guiñan y N , camino qu. de esta villa se dirige á 
Bustarviejo 

D. Francisco Pérez, herederos, una tierra en el Aho de Cabani
llas de una fanega: linda S.,término de Redueña; M , Pedro 
Mardones; P , Miguel Monso y N.. J laquin de Gizmán 

U. Francisco Rodrigue*; una tierra en los Arroyos de una fanega 
y seis celemines: linda S., herederas de José Sanz Cano; Me 
disdía, Pabb Espinosa; P., el arroyo y N.. D. Joaquín de Guz
mán herederos de Fernando de Guzmán 

D. Julián Serrano Peinado, una tierra al sitio que llaman los Ce 
rnilos, de una fanega y tres celeminee: linda S., herederos de 
Die¿'>, vecino de la Cabrera; M., Joaquín de Guzmán; P., Jo
sé de Frutos y N., tierra de Villa de la Cabrera 

D. Pablo Salazár, una tierra en los Cerril os, de cinco (anegas 
linda S. y P., con otra de Mariano Garcia Sanz; M., camino y 
N.. Cacera de Sacedon, es de tercera calidad 

Una tierra al sitio que '.laman los Linares, de caber dos celemi
nes: linda S ; o:ra de Martin Garcia; M., otra de Gabriel Guz
mán y P., con otra del Garcia; N„ con otra de Eugenio Saa

vedra »..» 
D. Isidoro Veüzquez, una tierra en el llano de la Sosilla, de dos 

fanegas: linda S.. Mauricio Serrano; M., el camino, P., Nico
lás Baonzt v N.. tierra del co »ún 

Otra tierra en los Lagunazos, de tres fanegas: linda $., erial; 
M . Pran \s¿o Guzmán; P , herederos de Juan Amonio Guz
mán y N el (Atino 1 

VALORACIÓN 

Pesetas Cénti 

275 

125 

540 

180 

D. Felipe Velázque/.. una tierra en los Cerrillos, de una fanega: 
linda S.. José le Frutos; M , Simón Baonza; P , Lorenzo Vi
llegas y N7, J.ilián Serrano , , , , , 

80 

3 . 6 0 0 

180 

180 

20Ô 

640 

20 

66O 

120 

La subasta se efectuaré en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 8 de Junio 
de 1898. á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que s t anuncia eo el Boletín oficial, según lo ordenado en la Real orden de ac 
de Junto de ( 8 9 4 . 

En Cabanillas de la Sierra à ode Abril de 1 S 9 8 . : 

did or. 
«El Agente ejecutivo, Juan Tun

»48.—c. 
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CONSEJO DE ESTADO 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante, 
este Tribunal 

En 18 de Septiembre de 1897. D. José 
Alvares Marifio, como Presidente de la 
Asociación general do funcionarios del 
Estado, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda, en 24 do Mayo 
de 1897, sobre aso del impuesto del 
Timbro; 

En 20 de Marzo de 1896. Doña Elena 
Seco y Miras, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra , en 
17 de Diciembre de 1895, sobre mejora 
de la pensión que le fué concedida como 
viuda del Capitán de Inválidos, D. Gui
llermo Balanzat. 

En 14 de Abril de 1898. D. Manuel 
Ruiz López, contra la Real orden e x p e -
d da por el Ministerio do la Guerra en 28 
de Marzo de 1898, sobre mejora de haber 
de retiro como Subinspector segundo de 
Cuerpo de Equitación Militar. 

En 14 de Abril de 1898. D . Eduardo 
Calvo Moneada, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 18 
de Enero de 1898, sobre ascenso a Briga
dier como comprendido en el Real decre
to de 21 de Abril de 1897 y Real orden de 
13 de Julio siguiente. 

En 16 de Abril de 1898. D. Eulogio 
Andrés López, contra el acuerdo del T r i 
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 27 de Enero de 1898, sobre 
abono de los gastos de locomoción y 
dietas devengados en la Dirección de 
Aduanas 

En 18 de Abril de 1898. Doña Con
cepción Martín Serrano, contra el acue r 
do del T n b a n a l gubernat ivo del Ministe
rio de Hacienda de 27 de Enero de 1898, 
sobre abono de atrasos de pensión como 
viuda de D. Luis J a r e ñ o , Ayudante que 
fué de Obras públicas. 

En 20 de Abril de 189S. Dona Dolo
res Agustín y D. Ruano Garci inart in, 
contra el acuerdo del Tr ibunal guberna-
tivo del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Diciembre de 1897, sobre derecho á pen
sión del Montepío del Ministerio, como 
huérfanos de D. Agustín, Portero que 
fué del Ministerio* de Fomento. 

En 23 de Abril de 1858. D. Felipe 
Fernández Castillo, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación sobre pago de los trimestres te r 
cero y cuarto del contingente provincial 
de 1896-D7, como Alcalde que fué de 
Fresnedillas (Madridj. 

En 25 de Abril de 1898. La Asocia
ción general de Ganaderos del Reino, 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio do Fomento en 10 de Enero de 
181*8, sobre deslinde y amojonamiento de 
vías pecuarias del termino de Cbamart íu 
de la Rosa. 

En 25 de Abril de 18H8- Doña Rosa 
Pasquei González, contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda do 30 de Diciembre de 1897, 
sobre derecho á pensión de Montepío. 

En 23 do Abril de 1898. Doña Matilde 
San t and ren y Muñoz, contra el aouerdo 
del Tr ibunal gubernativo del Ministerio 
do Hacienda de 13 de Enero de 1898, 
sobre abono de atrasos de pensión de Mon 
tepio de Correos como viuda de D. J o a 
quín Almunia, Ayudante que fué de 
Obras públicas! 

En B6 de Abril de 1898. Doña Loren
za Lacoma Ángel, contra la Real orden 
wtpedlda por e! Ministerio de la Guerra 

en 3 de Febrero de 1898, sobre pensión 
de Montepío militar. 

En 30 de Abril de 1898. D. José Sici
lia y Sola y otros, contra él aduerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 8 de Abril de 1897, sobre 
liquidación de Derechos reales. 

En 30 de Abril de 1898. D. Agustín 
Laque Coca, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra, en 
1.° de Dioiembre de 1897, sobre conoe-
sión de la Cruz de San Fernando. 

En 3 de Mayo de 1898. El Ayunta
miento de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 3 de Febrero de 1898, sobre se
paración de varios empleados del En
sanche. 

En 9 de Mayo de 1898. Doña Adelai
da Llórente Ramírez, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 27 de Enero de 1898, 
sobre abono de atrasos de pensión del 
Montepío de Oíicinas. 

En lo de Abril de 1898. Doña Matilde 
Portal é rbaflez, contra el acuerdo del ' 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 16 de Dioi-imbre de 1897, 
sobre transmisión de pensión del Tesoro 
que disfrutó su madre Doña María, como 
viuda de D. José, Contador del Tr ibunal 
de Cuentas del Reino. 

En 10 de Mayo de 1898. La Coinpa 
fila de los Ferrocarr i les de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, en 3 de Febrero de 
1898, sobre justiprecio de parte de una 
finca para la construcción del Ferroca
rril de Vigo al puerto del mismo nombre. 

En 16 de Mayo de 1896. Doña María 
Pérez Castellano, con ir a la Real or
den expedida por el Ministerio de Ma
rina en 1.° de Febrero de 1898, sobre me
jora de pensióu de Montepío mil i tar . 

En 18 de Mayo de 1896. D. Emilio 
Fagoaga González, contra la Real orden 
expedida por el Miuisteiio de Ultramar 
en 11 de Febrero de 1898, por la que se 
declara cesaute del cargo de intendente 
general de Hacienda de la Isla de Cuba. 

En 24 de Mayo do 1898. D. Luis To 
más Navarro, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 10 
de Junio de 1896, sobre postergación en 
la clase de escribientes del Cuerpo auxi
liar de Oíicinas de Marina. 

En 27 de Mayo de 1898. D. José Ruiz 
Casas, contra la Real ordenjexpedida por 
el Ministerio de Fomento en 6 de Mayo 
de 1898, sobre nombramiento de D. Luis 
Octavio de Toledo para la cá tedra de 
Auális Matemático de la Universidad 
Central. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 
de la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 28 de Mayo de 1898.=El Se
cretario mayor , J . González Tamayo . 

290.—i, 

Admístración de la Fábrica nacional 
de la Moneda y Timbre 

El día 6 de Julio próximo, á las dos 
de la larde, tendrá lugar en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre , despa 
oho del que suscribe, la subasta públioa 
para el suministro de g o ma arábiga con 
destino á la elaboraoión de efectos t im
brados en los años de 1898 a 99, 1899 á 
900 7 1900 á 901. 

Lo que su anuncia al publico para que 

el que quiera interesarse en su lioitación, 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes y las muestras de la goma que esta
rán de manifiesto en la Fábr ica todos los 
días no feriados desde las once de la ma
ñana hasta las cuatro d é l a tarde, de
biendo ajustarse las. proposiciones al mo
delo que á continuación se muestra . 

Madrid 28 de Mayo de 1898.=E1 Ad
ministrador, Antonio del Castillo. 

Modelo de proposición 
D... veoino... ¡de... que vive. . . calle 

de . . . número. . . cuarto. . . que reúne cuan, 
tas circunstancias exige la Ley para con
tratar con el Estado, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, n ú 
mero.. . fecha... y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, número. . . fecha... y de c u a n 
tos requisitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobados que obra en la 
Fábrica Naolonal de la Moneda y Timbre , 
para adquir i r con arreglo al mismo en 
pública subasta y con destino al e x p r e 
sado Establecimiento, veintidós mil qui
nientos kilogramos de goma arábiga en 
grano y el número que sobre estos pueda 
pedirse hasta un cincuenta por ciento 
más; se compromete á ent regar la goma 
que se expresa en el referido pliego, el 
cual acepta en todas sus par tes , sin a l 
teración ulterior, al precio de . . . pesetas. . . 
céntimos... (en letra) cada kilogramo. 

(Feoha y firma del interesado). 
293.—a. 

Regimiento Ligero de Artillería 
4.° de Campaña 

Debiendo cubrirse, en la forma regla
mentaria , en el regimiento Ligero de 
Artillería, 4.° de Campaña, una vacante 
de obrero forjador, dolada con 1.200 pe 
setas anuales, se hace público por este 
medio, debiendo los aspirantes reunir y 
justificar las condiciones siguientes: 

l.* Saber leer y escribir con propie
dad. 

2 . a No exceder de treinta y cinco 
años, si han de ingresar por pr imera vez 
en la clase 

3 . a Tener buena conducta comproba
da por certificado de la6 Autoridades ¡lo-
cales de los Cuerpos, establecimientos ó 
empresas part iculares en qae hayan ser
vido. 

4 . a Tener título profesional expedido 
por algún csubleciui icnio oficial ó pri
vado, de reputación conocida, ó naber 
desempeñado la prolesión al frente de 
algúu taller en población que no baje 
de 3.000 almas, pagando la matr icula 
correspondiente, y por último, haber 
sido declarado -ipto per la Jun ta dé los 
Cuerpos montados en oíros exámenes. 

5.* Tener la robustez y buena con-
formaoióu neoesaria pa ra el servicio mi
litar. 

6 . a Hallarse libre del servicio militar 
activo ó haber extinguido los tres años 
de servicio obligaiorio en dioha situa
ción. 

Los aspirantes podrán enterarse de los 
demás derechos y deberes que determi
na el Reglamenio en las Secciones mon
tadas del Arma. 

Y las solicitudes de puño y letra de 
los interesados, se dirigirán al Sr. Coro 
uel de dicho regimiento, residente en 
esta Corte, para antes del día 4 de Julio 
próximo, acompañadas de los docuinen* 
tos que acrediten cuanto se previene. 

Madrid 3 de Junio de l 8 9 8 = E i Coro
nel, Ricardo P, de Guinto. 

p t 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

PALACIO 

En virtud de providenoia del 
J uez de pr imera instancia del d i s t r " 8 ^ 
Palacio de esta capital , refren dad | 
el actuario que suscribe y diotada **°r 

tos promovidos por la Sociedad a 
Hipotecario de España, con D. J 0 8 é r?Cb 

zález Ortiz, sobre pjigo de pesetas, y D* 
diante el ignorado paradero y domicr' 
del deudor ü . Josó González Ortiz ^ 1 0 

hace saber por el presente ó á s u s ' i ^ ' 
deros ó representantes legítimos, q U e ^ 
subasta de la finca embargada po t ¿j 
ohos autos denominada Hacienda ¿¿ 
Santuario de Nuestra Señora de ¿reo, 
en término de Albaiate del, Arzobtbpo' 
con todas sus dependencias, se halla s©' 
ñalada para el día 2b de Junio próximo 
á las dos en punto de su tarde, siniuiul 
neamente en este Juzagado y el de 
j a r , bajo el tipo de .10.000 pesetas; i 0 

cual se les hace saber por medio det p r c . 
senté edicto, con el fin de que puedan ob
tener la suspensión de dicho acto, previo 
pago de las cantidades que se adeudan 
hasta el día. 

Madrid 31 de Mayo 1898.« V.° B.»« 
Eduardo Ruiz de i lita. — El actuaiio, 
Fernando Beltrán y Aguado, P, 

Juzgados municipales N 

LATINA 

En virtud de providencia del ár. Don 
Luís Alvarez de Est rada , Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por tórnuno de cinco días, á Miguel 
Siuores Hayo, El Bollero, de treinta y 
un años, natural ae ^ r a n a d a , provincia 
de ídem y que dijo vivir en la callo üe 
Jo rdán , 8, uajo, a üu de que compa
rezca en la saiu audiencia de este Ju
gado, silo en la calle de las Maldosa» 
das , núui. 11, principal , para la prácti
ca de una diligencia pendiente cu el 
mismo; apercibido que de no comparecer 

le p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 2u au Mayo 18iJ8.=V.° tí.*3 

Luis Alvarez de Es t r ada .=E1 Seoretario, 
Licenciado Jul ián Fernandez García. 

278.-C 

El Arrogante 
SOCIEDAD ESPECIAL MLNÜKA 

En cumplimiento del art . 15 de I» 
Sociedad y de un acuerdo de la Jtutf* 
Directiva, se requiere por primera I* 
al pago do quince pesetas por acción * 
los Sres. D. Martín Esoolar y Doña Mari» 
Luisa de la Floz, por las acciones niuno* 
ros l y 2 que corresponden al primero 1 
49 y 79 ¿ la segunda, cuyo pago deberá 
efeotuar en el lórmiuo de quince día* & 
el domioilio del Tesorero D. Onofre 
do, Corredera baja, número 2ó, saírie«-<-° 
en otro oaso el perjuicio á que D 4« f* 
i uga r . 

Madrid l .° de Junio de 

Presidente, Francisco Al}fciJ¡f*fj| Jj! 

Escuela Tipográfica del Hosp-010' 
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